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1.1 ANTECEDENTES

El presente Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Posadas se
redacta por la Diputación Provincial de Córdoba, a través del
Departamento de Vivienda de la Delegación de Cooperación
con los Municipios y Carreteras, por encomienda expresa por
parte del Ayuntamiento de Posadas.

El Equipo Redactor del presente documento está compuesto
por:

D. Juan Diego Almansa Cotes, Arquitecto

-D. Jose María Baena Carmona, Arquitecto

Han colaborado en su redacción:

-D. Emilio Martínez Pedrera, Alcalde del Ayuntamiento de
Posadas

-Dª. Inés Vigorra Treviño, Arquitecto Técnico Municipal del
Ayuntamiento de Posadas

La Dirección y Coordinación del presente Plan Municipal de
Vivienda y Suelo ha sido realizada por el Departamento de
Vivienda de la Diputación de Córdoba, a través de D. José Luis
Nicolau Franco, Jefe del Departamento y de Dª. María José
Porres Oliva, Responsable Técnica de Planes Municipales de
Vivienda y Suelo del citado Departamento.

1.2 MARCO LEGISLATIVO

El Plan Municipal de Vivienda y Suelo se redacta en el marco de
las competencias que la Constitución, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía y la legislación de régimen local, en especial la Ley
de Autonomía Local de Andalucía, otorgan a los Ayuntamientos
para diseñar y desarrollar políticas y actuaciones de vivienda, y
de la regulación de este instrumento en la Ley 1/2010, de 8 de
marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía,
como un “instrumento para la definición y desarrollo de la
política de vivienda del Municipio”. El artículo 13 de esta Ley
regula el contenido mínimo de los Planes.

1.3 OBJETO Y ESTRUCTURA

El objeto del Plan es, una vez identificadas y cuantificadas las

necesidades de vivienda del municipio, articular las medidas
necesarias para atenderlas, para lo que se proyectan,
presupuestan y programan las actuaciones correspondientes
ajustadas a unos plazos establecidos y justificados.

Está incardinado en los procesos de actualización del
planeamiento urbanístico y es coherente con el Plan Andaluz
de Vivienda.

El PMVS se debe abordar desde una triple perspectiva:

1. Analítica: Información y diagnóstico de la problemática
municipal en materia de vivienda y suelo.

2. Estratégica: Establecimiento de los objetivos y estrategias en
estas materias.

3. Programática: Definición y programación de las actuaciones
del Ayuntamiento a medio plazo -5 años- incluyendo:
Financiación, seguimiento y evaluación del Plan.

El proceso de formulación y desarrollo del PMVS estará
acompañado de un Plan de Comunicación y Participación que
posibilite la participación de la ciudadanía, además de haberse
apoyado en los datos aportados por los diferentes organismos
e instituciones del municipio.

1.4 CONTENIDO

Se estructura en tres bloques:

1. Información y diagnóstico: Aborda el trabajo analítico de
obtención de información para conocer las necesidades de
vivienda y la oferta de las mismas existentes en el municipio y
su estado de conservación.

2. Definición de objetivos y estrategias: Se definen los
objetivos y estrategias para satisfacer la demanda, apoyándose
en el trabajo del propio Plan, en los objetivos de política
general definidos en la legislación y normativa andaluza y
estatal en materia de vivienda, y en las propuestas realizadas
por el Ayuntamiento.

3. Programa de actuación: Se fórmula el Programa de
Actuación del Plan, que contiene una memoria comprensiva de
las actuaciones a llevar a cabo, separando las que se pretenden
adoptar en materia de acceso a la vivienda, las referidas a

rehabilitación y a la información y asistencia a la ciudadanía.
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La tasa de crecimiento natural ha ido descendiendo en estos últimos diez años,
mientras que la tasa de crecimiento migratorio se ha ido manteniendo.

La población de Posadas a lo largo de los diez últimos años ha
permanecido estable en torno a los 7500 habitantes.
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2.1 ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN Y DEMANDA RESIDENCIAL

Se realiza un Análisis socio-demográfico a partir de los datos estadísticos básicos existentes, y un Análisis
de la necesidad de vivienda de la población.

Fuentes de datos: Registro de demandantes de vivienda protegida, Información procedente del área de
servicios sociales y de vivienda del ayuntamiento, datos complementarios de organismos
supramunicipales (Diputación, mancomunidades, INE, IECA, etc.)

2.1.1 Análisis demográfico: Proyecciones de población y hogares

Se realiza por un lado, un análisis socio-demográfico municipal, teniendo en cuenta las tasas de
crecimiento y decrecimiento natural y de saldo migratorio, para obtener una proyección de población
desagregada por grupos de edad y sexo, y por otro una proyección de la estimación de hogares.

Ambas proyecciones se obtienen para el periodo de vigencia del Plan y diferenciadas para cada año de
dicho periodo.

Población residente en núcleo urbano
y en diseminados

Fuente IECA 2019.

En el núcleo urbano de Posadas viven 6909
habitantes y en el diseminado de Rivero de
Posadas 416 habitantes, según el padrón
municipal de 2019.

Posadas_PMVS 2019-2024

Evolución de la población. 2002 - 2019

Fuente IECA 2019.

Componentes del crecimiento demográfico. 2002 - 2019

Fuente IECA 2019.

Nacimientos, defunciones y crecimiento vegetativo

Emigraciones

Inmigraciones
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De las siguientes gráficas se obtiene la situación socio-
económica de la población de Posadas.

Fuente IECA 2019.

El paro afecta por igual a los diferentes rangos de edad teniendo en cuenta
el porcentaje de población existente en cada uno.

Fuente IECA 2019.

La renta neta media declarada anual en
estos últimos años se mantiene en torno a
los 12000 euros.
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Fuente IECA 2019.

El desempleo en Posadas está descendiendo de forma continuada en estos
últimos años. Presenta porcentajes similares a la provincia.

Posadas_PMVS 2019-2024

Empresas según forma jurídica y por actividad económica. Año 2019

Contratos registrados por sector de actividad, tipo de contrato y sexo. Año 2019

Paro registrado por edad y sexo. Año 2019

Tasa municipal de desempleo. Media anual. 2012 -2019

Renta neta media declarada. 2012 - 2019

Fuente IECA 2019.

La mayor parte de las empresas en Posadas son Autónomos. Y el sector de actividad con mayor números de empresas
es el de Servicios.

Fuente IECA 2019.

La gran mayoría de los contratos que se realizan en Posadas son temporales dentro del sector de la agricultura,
seguido del sector servicios.
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A continuación se muestra la evolución junto con la proyección de la población de forma generalizada
desde el año 2006 hasta el año 2035 para la Comarca de la Vega del Guadalquivir.

Posteriormente se irán mostrando las proyecciones de población de cada año de vigencia del Plan,
desglosadas por edad y sexo.

En esta serie se observa la tendencia existente de envejecimiento paulatino de la población. Este
fenómeno afecta por igual a ambos sexos.

La aproximación más ajustada de la zona donde se encuentra Posadas es la Comarca de la Vega del
Guadalquivir, respecto de los datos existentes en el IECA.

Fuente IECA.

La proyección de población entre los años 2020 a 2035 se estabiliza en los 71700
habitantes aproximadamente para la Comarca de la Vega del Guadalquivir.

Población proyectada según sexo y edad en 2019. Comarca Vega del Guadalquivir

Fuente IECA.

El grueso de la población se concentra entre los 35 y los 55 años de
edad en ambos sexos.
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Población proyectada según sexo y edad en 2020. Comarca Vega del Guadalquivir

Fuente IECA.

El grueso de la población se concentra entre los 35 y los 55 años de
edad en ambos sexos.

Población proyectada según sexo y edad en 2021. Comarca Vega del Guadalquivir

Fuente IECA.

El grueso de la población se concentra entre los 40 y los 55 años de
edad en ambos sexos.

Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Posadas
2. INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO / 2.1 ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN Y DEMANDA RESIDENCIAL / 2.1.1 Análisis demográfico: Proyecciones de población y hogares

Posadas_PMVS 2019-2024



10

Población proyectada según sexo y edad en 2022. Comarca Vega del Guadalquivir

Fuente IECA.

El grueso de la población se concentra entre los 40 y los 60 años de
edad en ambos sexos.

Población proyectada según sexo y edad en 2023. Comarca Vega del Guadalquivir

Fuente IECA.

El grueso de la población se concentra entre los 40 y los 60 años de
edad en ambos sexos.
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Por último dentro de este apartado, se muestra la evolución del tamaño medio del hogar en los últimos
20 años, el existente en el presente y la proyección prevista a futuro.

Se observa cómo el modelo tradicional de familia está cambiando a otros con un número menor de
miembros. Este fenómeno hace que a igual número de habitantes del municipio, incluso con
proyecciones a futuro de no crecimiento, se produzca una necesidad de nueva vivienda adaptada a las
nuevas exigencias.

Fuente INE. Censo 2011.

En 20 años se ha pasado de una familia media de casi
cuatro miembros a una que no llega a tres.

Fuente INE. Censo 2011.

Se muestra el número de miembros que forman los hogares existentes en
Posadas. Hay un mayor número de hogares con dos miembros, después le
sigue con porcentajes similares hogares con uno, tres y cuatro miembros. Por
encima de cuatro miembros el porcentaje es mínimo.

Fuente INE. Censo 2011.

Posadas presenta un
tamaño medio de hogar
similar al de la comarca.

La proyección de los hogares en la provincia de Córdoba muestra en total un leve
crecimiento. El modelo tradicional de hogar formado por pareja con hijos va a ir
disminuyendo, dejando paso a un crecimiento de hogares unipersonales y
monoparentales.

La proyección de los hogares en la provincia de Córdoba en los años de vigencia del Plan muestra una estabilidad en el modelo
de hogares existente.

Posadas_PMVS 2019-2024



Registro público municipal de demandantes de vivienda protegida 2019.

Un 73% de los demandantes presentan un IPREM de 0,00 a 1,00.
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2.1.2 Análisis de las necesidades actuales de vivienda

La determinación de las necesidades de vivienda de las familias residentes en el municipio se realiza a partir del análisis demográfico anterior, de los datos contenidos en el Registro Público Municipal
de Demandantes de Vivienda Protegida y de la información obtenida de los servicios sociales municipales.

En las siguientes gráficas se observa el perfil medio del demandante, la tipología de vivienda y el régimen de acceso demandado.

El demandante de vivienda de Posadas es joven, unipersonal y con bajo IPREM, lo que hace que prefiera el régimen de alquiler con opción de compra.

Inscripciones en el Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida según:

Composición familiar y necesidad de vivienda adaptada

12
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Intervalos de IPREM familiarNúmero de inscripciones según régimen de acceso

Registro público municipal de demandantes de vivienda protegida 2019.

Un 58% de los demandantes solicitan Alquiler con opción a compra, un 27%
compra y un 15% alquiler.

Registro público municipal de demandantes de vivienda protegida 2019.

Un 78% de los demandantes son jóvenes, un 10% familias
monoparentales y un 7% personas con discapacidad.

Número de dormitorios

Registro público municipal de demandantes de vivienda protegida 2019.

Un 48% de los demandantes solicitan 3 dormitorios, un 42% 2
dormitorios, un 8% más de tres y un 2% 1 dormitorio.
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2.1.3 Diagnóstico

• MANTENIMIENTO DEL NÚMERO DE

HABITANTES

La tasa de crecimiento natural ha ido descendiendo en estos

últimos diez años, mientras que la tasa de crecimiento

migratorio se ha ido manteniendo.

• ENVEJECIMIENTO PAULATINO DE LA

POBLACIÓN

• MERCADO LABORAL CIMENTADO EN

LA AGRICULTURA Y EL SECTOR

SERVICIOS

Descenso continuado, poco a poco, de la tasa de desempleo.

La mayoría de los contratos que se realizan al año son

temporales, dentro de la agricultura y del sector servicios.

• AUMENTO MODERADO DEL NÚMERO

DE HOGARES

Disminución tamaño medio del hogar. Disminución parejas con

hijos. Aumento parejas sin hijos, unipersonales y

monoparentales.

• DEMANDANTE DE VIVIENDA

PROTEGIDA: JOVEN, UNIPERSONAL Y

BAJO IPREM

Un poco más de la mitad de los demandantes solicitan régimen

de alquiler con opción a compra, seguido de compra y después

alquiler.

Posadas_PMVS 2019-2024
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2.2 ANÁLISIS DEL PARQUE DE VIVIENDAS DEL MUNICIPIO. OFERTA Y
MERCADO

Se realiza una descripción de la estructura urbana residencial, reflejando las
característica físicas, el régimen de tenencia, el número de viviendas
deshabitadas y las situaciones de vivienda inadecuada e infraviviendas.

Por último, se efectúa un análisis del mercado de la vivienda en venta y en
alquiler (volumen, regímenes, precios, tipología, localización, etc.).

2.2.1 Características físicas del parque de viviendas

Se realiza un estudio de la tipología de vivienda unifamiliar / plurifamiliar, del
número de plantas y disponibilidad de ascensor, de la antigüedad de la
construcción, del estado de conservación y de la calidad constructiva, del
número de viviendas por parcela, y del número de habitaciones y superficie
media por m2 por vivienda.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Núcleo urbano de Posadas.
Tipología de vivienda. Unifamiliar / Plurifamiliar.

Posadas presenta en el centro de su núcleo urbano
una trama de grandes manzanas, disminuyendo
hacia su periferia.

Tiene 3324 viviendas, siendo un 60% unifamiliares y
un 40% plurifamiliares, repartidas de forma
heterogénea, aunque existen en su periferia
grandes zonas de vivienda unifamiliar en hilera.Fuente Catastro
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Rivero de Posadas presenta una trama urbana ortogonal de
manzanas rectangulares, de viviendas unifamiliares en hilera
dentro de solares de tamaño medio en torno a los 600m2.

En su borde oeste existen viviendas de nueva creación
también en hilera pero dentro de una promoción conjunta en
un solo solar, yendo a estándares más actuales dentro de
este tipo residencial.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Rivero de Posadas.
Tipología de vivienda. Unifamiliar / Plurifamiliar.

Posadas_PMVS 2019-2024
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Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Núcleo urbano de Posadas.
Altura máxima de la construcción. Ascensores instalados. Pendiente del terreno

Dentro de los edificios existentes en Posadas hay un 42% de una planta,
un 54% de dos plantas, un 4% de tres plantas y un resto de 7 edificios
con cuatro plantas.

Con ascensor hay 5 de dos plantas, 5 de tres plantas y ninguno de
cuatro plantas.

Fuente INE.
Censo 2011

Fuente INE.
Censo 2011

De los edificios existentes en Posadas sólo hay un
18,7% accesibles del total.

En el municipio hay un centenar de edificios
plurifamiliares de más de dos plantas sin ascensor.

Plurifamiliar 
mas de dos 
plantas
sin ascensor
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Rivero de Posadas en su origen presentaba edificios de una
sola planta.

En los edificios que se han realizado rehabilitaciones, en
algunos se ha construido una planta más.

Los edificios de nueva creación son de dos plantas.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Rivero de Posadas.
Altura máxima de la construcción. Ascensores instalados
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Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Núcleo urbano de Posadas.
Antigüedad de la construcción

El 39% de las viviendas del núcleo urbano de Posadas son anteriores a 1966, es
decir, tienen más de 50 años.

Prácticamente la mitad de las viviendas del núcleo de Posadas se construyó
antes de 1981, antes de que se empezaran a cumplir las primeras normas de
aislamiento térmico y acústico en España (NBE-CT-79 y NBE-CA-79).

Además, la otra mitad de la viviendas existentes han sido construidas antes de
2006, antes de que se aprobara y se empezara a cumplir el Código Técnico de la
Edificación inicial de 2006, lo cual nos dice que no existen viviendas que
cumplan los parámetros actuales de eficiencia y ahorro energético.

El 47% de la viviendas han sido construidas antes de
1981.

Prácticamente la totalidad del restante se ha
construido antes de 2006.

Fuente Catastro urbano 2016
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En Rivero de Posadas se observa que en el núcleo
fundacional todas la viviendas son anteriores a 1963,
mientras en la periferia se encuentra las construidas
posteriormente.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Rivero de Posadas.
Antigüedad de la construcción
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Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Núcleo urbano de Posadas.
Edificios plurifamiliares anteriores a 1963

Estos edificios plurifamiliares anteriores a 1963, es decir, con una antigüedad
superior a 50 años, deben de realizar una IEE (Inspección de Evaluación del
Edificio) para determinar su estado de conservación y marcar las pautas de
actuación referentes a accesibilidad y eficiencia energética que tienen que ir
acometiendo.

Posadas_PMVS 2019-2024



Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Posadas
2. INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO / 2.2 ANÁLISIS DEL PARQUE DE VIVIENDAS DEL MUNICIPIO. OFERTA Y MERCADO / 2.2.1 Características físicas del parque de viviendas

21

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Núcleo urbano de Posadas.
Estado de conservación. Calidad constructiva

Fuente INE Censo 2011

El estado de conservación de la viviendas de Posadas es bueno,
sólo existen 35 en estado deficiente y 15 en posible situación de
ruina urbanística.

En Posadas, existen cuatro infraviviendas (tipo portátiles) en la
Calle Maestro Lucena.
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En Rivero de Posadas pasa lo mismo que en Posadas, el
estado de conservación de la viviendas es bueno, pero su
calidad constructiva se debe de ir adaptando a los
parámetros vigentes de eficiencia energética.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Rivero de Posadas.
Estado de conservación. Calidad constructiva

Fuente Catastro urbano 2016

En esta gráfica se muestran dos momentos de intensidad inmobiliaria en Posadas,
uno en torno a 1960 y siguientes próximos y otro en torno al año 2000 y siguientes
próximos.

En ambos momentos la calidad constructiva ha sido de regular a mala.
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Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Núcleo urbano de Posadas.
Viviendas por parcela catastral

Fuente Catastro urbano 2016

El número de parcelas catastrales con una
sola vivienda es mayoritario en Posadas.
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En Rivero de Posadas se observa que en el núcleo
fundacional cada vivienda ocupa una sola parcela catastral,
incluso las generadas posteriormente en su borde este.

No es así en la última promoción de viviendas unifamiliares
en hilera, al ejecutarlas sobre una sola parcela, como ya se
expuso anteriormente.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Rivero de Posadas.
Viviendas por parcela catastral
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Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Núcleo urbano de Posadas.
Superficie media de vivienda

Fuente Catastro urbano 2016

El 72% de la viviendas de Posadas tienen una superficie
construida mayor de 90m2. El 12% entre 71-90m2. Y el 15%
entre 51-70m2.

En Posadas la mayoría de la viviendas son grandes.
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En Rivero de Posadas la superficie construida media de las
viviendas sobrepasa con creces los 100m2.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Rivero de Posadas.
Superficie media de vivienda

Fuente INE Censo 2011

El 73% de las viviendas de Posadas tienen cuatro o más dormitorios. El
19% tres dormitorios. Y el 6% dos dormitorios.

En Posadas la mayoría de la viviendas son grandes y con cuatro o más
dormitorios.
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2.2.2 Características del régimen de tenencia,
titularidad y uso

Se realiza un estudio de la superficie por persona que existe en
viviendas, el número de habitantes por vivienda, el régimen de
tenencia, el número de viviendas principales, secundarias y
vacías, y el número de viviendas protegidas existente, su
titularidad y su estado de ocupación.

En el siguiente plano todos los solares marcados presentan
viviendas ocupadas.

Los solares no marcados son los que no están ocupados. Se
observa un despoblamiento en la zona central.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Núcleo urbano de Posadas.
Superficie por persona en viviendas ocupadas

El 27% de los habitantes de Posadas
viven en más de 60m2 por persona en
su vivienda. El 54% entre 30-60m2. El
16% entre 15-29m2. Y el resto un 2%
viven en menos de 14m2 por
persona. Este sería el porcentaje de
población que habría que realojar.Fuente Catastro
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En Rivero de Posadas la mayoría de viviendas presentan una
superficie por persona por encima de 60m2.

En el plano todos los solares marcados presentan viviendas
ocupadas.

Los solares no marcados son los que no están ocupados.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Rivero de Posadas.
Superficie por persona en viviendas ocupadas

Fuente Catastro urbano 2016

En Posadas el 24% de las viviendas sólo tienen un habitante. El
39% tienen dos habitantes. El 33% tienen entre 3-4 habitantes.
El 3% tienen entre 5-6 habitantes.

En Posadas la mayoría de la viviendas son grandes, con cuatro o
más dormitorios, y más de la mitad están ocupadas por una o
dos personas.

Fuente INE Censo 2011

El 80% de la viviendas en Posadas están en régimen de
propiedad. El 8% en régimen de alquiler. Y el resto en otros
tipos de regímenes.

Fuente INE Censo 2011

El 79% de la viviendas en Posadas son de uso principal. El
11% son de uso secundario. Y el 10% están deshabitadas.
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Como ya se podía apreciar en el plano de superficie por
persona en vivienda ocupada, la zona central de Posadas es la
que presenta mayor densidad de viviendas desocupadas y no
principales.

Esta zona representa el casco antiguo del municipio.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Núcleo urbano de Posadas.
Viviendas no principales
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En Rivero de Posadas se observa que en el borde oeste de
nueva creación es donde mayor número de viviendas
desocupadas y no principales existen.

Aunque debido a la baja densidad que presenta en el resto
18 viviendas no principales representa un porcentaje a tener
en cuenta. Es decir, hay un porcentaje considerable de
viviendas no principales.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Rivero de Posadas.
Viviendas no principales
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Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Núcleo urbano de Posadas.
Parque de VPO

Fuente Ayuntamiento. Año 2018

El 58% de las VPO realizadas son de promoción privada.
El 42% restante de promoción pública.

Fuente
Ayuntamiento
Año 2018

Todas la VPO realizadas en Posadas están habitadas y su régimen es 321 en propiedad
y 68 en alquiler, según datos del Ayuntamiento.
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En Rivero de Posadas se observa que en el borde oeste de
nueva creación es donde se encuentran las VPO realizadas.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Rivero de Posadas.
Parque de VPO
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2.2.3 Oferta y mercado

Se realiza un análisis cuantitativo y cualitativo sobre la situación y evolución
reciente del mercado de la vivienda en el municipio, tanto de compra-venta
como de alquiler, así como su relación con la situación económica del entorno.
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Fuente Ministerio de Fomento

En Posadas la vivienda protegida ha tenido poco impacto en su mercado
inmobiliario en el periodo 2006-2016. La vivienda libre en época de crisis se
ha ido manteniendo en torno a las 30 transacciones anuales.

Fuente Ministerio de Fomento

En las transacciones inmobiliarias realizadas en Posadas en el periodo 2006-
2016 de vivienda libre, ha ido descendiendo la vivienda nueva y
manteniéndose, incluso en los últimos años repuntando, la vivienda de
segunda mano.

Fuente Portales web inmobiliarios 2017

La vivienda con tres habitaciones es la más demandada, seguida por
la de cuatro y después por la de dos.

Fuente Portales web inmobiliarios 2017

Los precios de la vivienda en función del número de habitaciones es
directamente proporcional hasta que llega a cinco dormitorios donde se
hace más estable.

2.2.3.1 Análisis de viviendas en venta
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Fuente Portales web inmobiliarios 2017

Los precios de la vivienda en función de su superficie presenta cuatro
escalones. Las viviendas de menos de 50m2, las que tienen entre 51-
90m2, entre 91-120m2, y más de 120m2. Existiendo un gran salto
entre estos dos últimos escalones.

Fuente Portales web inmobiliarios 2017

Los precios de la vivienda en función de su superficie, en Posadas
respecto de la comarca son en torno a un 10% más bajos, excepto en el
escalón de superficie de 51-70m2 donde prácticamente se igualan.

Fuente Agencia Tributaria y Portales web inmobiliarios 2017

Posadas presenta una renta disponible media por habitante de 14000€, teniendo un
precio medio de venta en viviendas de 110000€.

Es la segunda que presenta la renta media por habitante más alta, mientras que está
en el segundo grupo de municipios que tiene el precio medio de venta en viviendas
más bajo, dentro de la Comarca de la Vega del Guadalquivir.
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Fuente Idealista y Fotocasa (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Núcleo urbano de Posadas.
Oferta de venta de vivienda en portales web

La oferta de venta de viviendas no está concentrada en una zona en particular
dentro del núcleo urbano de Posadas. Se reparte por todo su ámbito.
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Fuente Portales web inmobiliarios 2017

La vivienda en alquiler tiene una superficie entre 91-
120m2.

2.2.3.2 Análisis de viviendas en alquiler

En el momento de la recogida de datos solo apareció una vivienda en
alquiler en el municipio de Posadas.

A través de medios no publicitados, se estima que en Posadas existen
unos 80 alquileres de vivienda en la actualidad. No pudiendo verificar
su precio, ni ubicación.

El análisis se realizará con el dato publicitado en el medio digital.
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Fuente Portales web inmobiliarios 2017

La vivienda en alquiler tiene 2 habitaciones.

Fuente Portales web inmobiliarios 2017

El precio de alquiler de la vivienda es de 320€ mensuales.

Fuente Portales web inmobiliarios 2017

El precio medio de alquiler de la vivienda en función de su superficie
respecto al de la comarca es en torno a un 10% más bajo.

Fuente Agencia Tributaria y Portales web inmobiliarios 2017

Posadas presenta una renta disponible media por habitante de 14000€, teniendo un
precio medio de alquiler en viviendas de 320€ mensuales.

Es la segunda que presenta la renta media por habitante más alta, y la segunda que tiene
el precio medio de alquiler en viviendas más bajo, dentro de la Comarca de la Vega del
Guadalquivir.
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Fuente Idealista y Fotocasa (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Núcleo urbano de Posadas.
Oferta de alquiler de vivienda en portales web

La oferta de alquiler de vivienda se encuentra en el centro del núcleo urbano de
Posadas.
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2.2.4 Diagnóstico

• 60% UNIFAMILIAR / 40%

PLURIFAMILIAR

Repartidas de forma heterogénea en todo su núcleo urbano.

Aunque existen en la periferia grandes bolsas de unifamiliar en

hilera.

Rivero de Posadas presenta una trama urbana ortogonal de

manzanas rectangulares con viviendas unifamiliares en hilera

en solares de 600m2 aproximadamente.

• 42% EDIFICIOS DE 1 PLANTA / 54% DE

2 PLANTAS / 4% DE 3 PLANTAS / 7

EDIFICIOS DE 4 PLANTAS

Con ascensor hay 5 edificios de 2 plantas y 5 de 3 plantas.

Ninguno de los 7 edificios de 4 plantas tiene ascensor.

• 39% DE LAS VIVIENDAS EXISTENTES

SON ANTERIORES A 1966

Tienen más de 50 años. Los edificios plurifamiliares de más de

50 años deberían de realizar una IEE Inspección de Evaluación

del Edificio.

• LA MITAD DE LAS VIVIENDAS

EXISTENTES SON ANTERIORES A 1981

No cumplen los parámetros básicos de aislamiento térmico y

acústico de las Normas Básicas de Edificación NBE-CT 79 y NBE-

CA 79. Viviendas sin parámetros mínimos de confort y/o con

enormes consumos de energía.

• PRÁCTICAMENTE LA TOTALIDAD DE

LAS VIVIENDAS EXISTENTES SON

ANTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR

DEL NUEVO CÓDIGO TÉCNICO DE

EDIFICACIÓN CTE-2006

No cumplen los parámetros mínimos actuales de eficiencia y

ahorro energético.

• EL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LAS

VIVIENDAS ES ACEPTABLE

Existen 35 viviendas en estado deficiente y 15 en estado de

ruina urbanística.

Respecto a las viviendas habitadas, existen 4 infraviviendas

(tipo portátiles).

• TRAMA URBANA CARACTERIZADA

POR PARCELAS ENTRE MEDIANERAS Y

UNA SOLA VIVIENDA

• VIVIENDA MEDIA MÁS DE 90m2 / 4 o

MÁS DORMITORIOS / OCUPADAS POR

1 o 2 PERSONAS

• 80% DE LAS VIVIENDAS SON EN

PROPIEDAD

• 10% VIVIENDA VACIA / 10% VIVIENDA

SECUNDARIA / 80% VIVIENDA

PRINCIPAL

La zona central de Posadas es la que presenta mayor densidad

de viviendas desocupadas y no principales.

• LA TOTALIDAD DE LAS VIVIENDAS

PROTEGIDAS EXISTENTES ESTÁN

HABITADAS

No existe ninguna desocupada. 60% se realizaron por iniciativa

privada / 40% por iniciativa pública. La mayoría se encuentran

en distintas zonas periféricas del núcleo urbano.

• SÓLO EXISTE COMPRA-VENTA DE

VIVIENDAS LIBRES DE SEGUNDA

MANO

Entre 3 y 4 dormitorios.

No existe mercado inmobiliario publicitado de alquiler, ni de

vivienda protegida.

• 110000 € PRECIO MEDIO VENTA

VIVIENDA / 14000 € RENTA MEDIA

DISPONIBLE
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2.3 ANÁLISIS DE LA INCIDENCIA DEL PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y URBANÍSTICO

Se analiza la capacidad residencial derivada de la planificación de ordenación del territorio y urbanística y de su incidencia en la
satisfacción del derecho a la vivienda.

2.3.1 Solares

Respecto al planeamiento vigente aprobado, Posadas tiene una enorme extensión de terreno con posibilidad de urbanizar, más del
doble de lo que ocupa ahora mismo su núcleo urbano. Dentro del suelo urbano consolidado quedan solares sin edificar.

Fuente Ayuntamiento)

Núcleo urbano de Posadas.
Clasificación y categorías de suelo

Fuente Catastro
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En Rivero de Posadas también existe una reserva de solares
disponibles para edificar importante.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Rivero de Posadas.
Clasificación y categorías de suelo

Fuente Ayuntamiento 2018

Dentro de estos solares el PGOU de Posadas establece una previsión de
4678 viviendas nuevas, supeditado al desarrollo de los nuevos sectores
proyectados
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Fuente Ayuntamiento 2018

De esas 4678 viviendas, 509 viviendas son de protección.

2.3.2 Viviendas
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2.3.3 Diagnóstico

• ELEVADO NÚMERO DE VIVIENDAS

NUEVAS PREVISTO SEGÚN EL

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

ACTUAL

No corresponde con las proyecciones de población y hogares

previsto a futuro para el municipio.

Sólo con las previsiones de viviendas dentro de los solares

existentes en el suelo urbanos consolidado se responde a la

demanda prevista en el Plan.
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2.4 RECURSOS E INSTRUMENTOS MUNICIPALES AL SERVICIO DE LAS
POLÍTICAS DE VIVIENDA

Se relacionan, cuantifican y describen los recursos integrantes del Patrimonio
Municipal del Suelo y de las viviendas titularidad del ayuntamiento o ente
público.

2.4.1 Parque de viviendas y solares municipales y de otras
administraciones

En el plano se muestra el parque de viviendas y solares que tiene actualmente
el ayuntamiento y/o ente público.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Núcleo urbano de Posadas.
Parque de viviendas y solares municipales y de otras administraciones

Fuente Catastro

Fuente Ayuntamiento 2018

En el núcleo urbano de Posadas existen 93 solares y 11
viviendas municipales y/o de entes públicos.
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En Rivero de Posadas existe solares municipales disponibles
para edificar.

Fuente Catastro y Ayuntamiento (Elaboración SIGE. Diputación de Córdoba)

Rivero de Posadas.
Parque de viviendas y solares municipales y de otras administraciones
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2.4.2 Diagnóstico

• EL PATRIMONIO MUNICIPAL DE

SOLARES DESTINADO A VIVIENDA EN

SUELO URBANO ES AJUSTADO A LA

DEMANDA ACTUAL

A estos recursos municipales hay que sumarle los solares de

propiedad privada, las viviendas vacías, y las construcciones de

viviendas sin finalizar existentes en el núcleo urbano.
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Tras el estudio de la población y sus necesidades en materia de
vivienda, el parque de viviendas existente y su estado de
conservación y los suelos, procede la definición de los objetivos
y estrategias, para poder elaborar el Programa de Actuación.

3.1 OBJETIVOS

Como objetivos fundamentales se establecen los siguientes:

• OBJETIVO 1

Hacer efectivo el acceso de los ciudadanos a una vivienda digna

y adecuada a sus necesidades, en unas condiciones económicas

proporcionales a los ingresos del hogar.

• OBJETIVO 2

Determinar la demanda de vivienda no satisfecha y/o el

potencial de demanda, clasificándola por niveles de renta, y la

capacidad de respuesta con las viviendas disponibles en el

municipio.

• OBJETIVO 3

Eliminar situaciones de ocupación anómala de viviendas:

viviendas deshabitadas existentes en el municipio que puedan

incluirse en el mercado del alquiler.

• OBJETIVO 4

Facilitar el cambio o permuta de vivienda a aquellas familias

que posean una inadecuada a sus necesidades personales o

familiares.

• OBJETIVO 5

Establecer una oferta de vivienda protegida de nueva

construcción en alquiler que satisfaga la demanda en el marco

temporal pertinente, apoyándose en los programas que se

regulen en los Planes Estatal y Autonómico de Vivienda y en el

propio Plan Municipal.

• OBJETIVO 6

Promover la cohesión social en materia de vivienda y evitar y

prevenir los fenómenos de discriminación, exclusión,

segregación o acoso sobre los colectivos más vulnerables, así

como la pérdida de su vivienda, como consecuencia de una

ejecución hipotecaria o por morosidad del pago del alquiler.

• OBJETIVO 7

Impulsar las medidas suficientes para la rehabilitación,

conservación y adecuación funcional y de ahorro energético de

las viviendas, edificios y ciudad.
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3.2 ESTRATEGIAS

Para la consecución de estos objetivos se han planteado las
siguientes estrategias, teniendo presente las políticas estatales
y autonómicas en vivienda:

• ACCESO A LA VIVIENDA

ACCESO Y USO EFICIENTE DEL PARQUE RESIDENCIAL EXISTENTE

Actuaciones favorecedoras de la utilización y la ocupación del
parque de viviendas existente: viviendas deshabitadas,
viviendas en construcción, viviendas procedentes del SAREB y
rescate de Activos Inmobiliarios, de desahucios, para su
incorporación al mercado inmobiliario local, cumpliendo su
función social.

PROMOCIÓN DE VIVIENDA / ALOJAMIENTO

Implantar modalidades de promoción de viviendas protegidas
para el alquiler y alojamientos de inserción destinados a los
colectivos más desfavorecidos, en el suelo municipal existente,
teniendo en cuenta las capacidades de promoción directa del
ayuntamiento / sociedades municipales y las posibles
concertaciones con otros promotores sociales públicos o
privados.

• REHABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN
(EFICIENCIA ENERGÉTICA Y
ACCESIBILIDAD) / REGENERACIÓN Y
RENOVACIÓN URBANA

REHABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

Fomentar la conservación, mantenimiento y rehabilitación de
los edificios existentes, mejorando su accesibilidad y eficiencia
energética, para propiciar un cambio de modelo encaminado a
mejorar los núcleos urbanos existentes y evitar nuevos
crecimientos edificatorios insostenibles.

REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA

Actuar sobre ámbitos urbanos degradados, áreas industriales
y/o productivas en desuso, nudos infraestructurales, etc., con

potencialidades y oportunidades de intervención, cuya
recuperación permita una reactivación urbana, social y
económica del municipio, dentro de parámetros ambientales
sostenibles.

• INFORMACIÓN Y ASISTENCIA A LA
CIUDADANÍA

SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ASISTENCIA EN MATERIA DE
VIVIENDA

Servicio de información sobre la normativa, ayudas, programas
y políticas del ayuntamiento, Junta de Andalucía y otras
administraciones públicas en materia de vivienda.

Asesoramiento y mediación entre los propietarios y la
población demandante de vivienda de cara a fomentar el
alquiler social.

Prevención y asistencia a personas o familias a las que la
pérdida de su domicilio habitual, como consecuencia de una
ejecución hipotecaria o por morosidad del pago del alquiler,
sitúan en riesgo de exclusión residencial y social.

APOYO TÉCNICO AL USO, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y
REHABILITACIÓN

Mediante estas acciones de apoyo técnico al uso, conservación,
mantenimiento y la rehabilitación se prestará un servicio
personalizado, integral, público y gratuito de información y
asesoramiento con el objetivo de fomentar la realización de
acciones preventivas y de intervención en los edificios
residenciales y las viviendas con el objetivo de evitar la pérdida
de sus condiciones de calidad.

RECURSOS, ORGANIZACIÓN Y CONOCIMIENTO

Creación de una Oficina Local de Vivienda y Rehabilitación
desde la que realicen funciones de observatorio y concertación
con la administración de la Junta de Andalucía.
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4.1 MEMORIA DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN

4.1.1 Memoria justificativa y descriptiva

El Programa de actuación contiene la definición detallada, la
programación y la evaluación económica de las actuaciones
derivadas del análisis y diagnóstico hecho con anterioridad y de
la definición de objetivos y estrategias, así como la descripción
de la financiación que posibilite económicamente las
actuaciones programadas.

Para conseguir la adecuación del programa de actuación a la
realidad social, se debe procurar la máxima cooperación y la
coordinación entre las Administraciones competentes y
suscribir los Convenios-Programas precisos.

Dichas actuaciones se agrupan en cada una de las estrategias
marcadas:

• ACCESO A LA VIVIENDA

ACCESO Y USO EFICIENTE DEL PARQUE RESIDENCIAL EXISTENTE

1- Programa para la puesta en el mercado de las viviendas
deshabitadas: intermediación y actuaciones de fomento
dirigidas a las personas o/y entidades propietarias y ayudas a
las inquilinas.

2- Programa de gestión, mantenimiento y control del parque
público de vivienda.

PROMOCIÓN DE VIVIENDA / ALOJAMIENTO

1- Programa para la promoción de viviendas/alojamientos
públicos.

2- Programa para la promoción de viviendas en régimen de
autoconstrucción.

• REHABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN
(EFICIENCIA ENERGÉTICA Y
ACCESIBILIDAD) / REGENERACIÓN Y
RENOVACIÓN URBANA

REHABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

1- Elaboración y aprobación de una Ordenanza Municipal
Reguladora del Deber de Conservación, del Informe de
Evaluación de Edificios y de la Declaración de Situación de
Ruina Urbanística.

2- Programa para la Rehabilitación del Parque Público de
Viviendas.

3- Programa para la Rehabilitación de los Edificios Públicos.

REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA

1- Programa para la Regeneración y Renovación Urbana de
Espacios Públicos.

• INFORMACIÓN Y ASISTENCIA A LA
CIUDADANÍA

SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ASISTENCIA EN MATERIA DE
VIVIENDA

1- Creación de una Oficina Local de Vivienda y Rehabilitación.

APOYO TÉCNICO AL USO, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y
REHABILITACIÓN

1- Creación de una Oficina Local de Vivienda y Rehabilitación.

RECURSOS, ORGANIZACIÓN Y CONOCIMIENTO

1- Creación de una Oficina Local de Vivienda y Rehabilitación.

Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Posadas
4. PROGRAMA DE ACTUACIÓN / 4.1 MEMORIA DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN / 4.1.1 Memoria justificativa y descriptiva

Posadas_PMVS 2019-2024



50

4.1.2 Fichas
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ACCESO A LA VIVIENDA

ACCESO Y USO EFICIENTE DEL PARQUE RESIDENCIAL EXISTENTE

ACTUACIÓN 1: Programa para la puesta en el mercado de las viviendas deshabitadas:
intermediación y actuaciones de fomento dirigidas a las personas y/o entidades
propietarias y ayudas a las demandantes.

DESCRIPCIÓN: Este programa tienen entre sus objetivos crear una Bolsa de Viviendas
Deshabitadas para incorporarlas al mercado inmobiliario por un precio asequible,
ofreciéndoselas a las personas previamente inscritas en el Registro Municipal de
Demandantes de Viviendas Protegidas.

Se acoge a los programas de la Junta de Andalucía, Programa de Intermediación en el
Mercado del Alquiler de Viviendas y Programa de Cesión de Viviendas para el Alquiler a
Entes Públicos, para desarrollar la actuación.

La Junta de Andalucía concertará a su cargo pólizas de seguros que den cobertura a los
contratos de arrendamiento que se concierten dentro de dichos programas para cubrir
situaciones de impago a los propietarios y de defensa jurídica, así como de pólizas de
multirriesgo del hogar.

El Ayuntamiento asumirá la condición de Agente Colaborador. Ayudará a gestionar la
bolsa de viviendas deshabitadas.

En el programa se deberán establecer las condiciones que habrán de reunir las
viviendas, las características de las personas demandantes de arrendamiento y de las
personas arrendatarias, así como las normas reguladoras para la concesión de pólizas
de seguros de impago de renta de alquiler, defensa jurídica y multirriesgo del hogar.

PROGRAMACIÓN TEMPORAL: Los periodos entre años que prevea la convocatoria de
la Orden citada.

FINANCIACIÓN: El Ayuntamiento aportará el personal propio para la puesta en
marcha del Programa y para adquirir la condición de Agente Colaborador.

La Junta de Andalucía aportará lo previsto en sus presupuestos para las distintas
convocatorias de sus programas citados.

GESTIÓN Y EVALUACIÓN: La gestión y evaluación de la actividad será realizada por el
Ayuntamiento.

INDICADORES DE GESTIÓN:
- Número de propietarios inscritos en el programa.
- Número de solicitantes de alquiler.

INDICADORES DE RESULTADO:
- Número de alquileres intermediado con éxito.
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4.1.2 Fichas
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ACCESO A LA VIVIENDA

ACCESO Y USO EFICIENTE DEL PARQUE RESIDENCIAL EXISTENTE

ACTUACIÓN 2: Programa de gestión, mantenimiento y control del parque público de
vivienda.

DESCRIPCIÓN: Este programa tiene como objetivo desarrollar un protocolo de
actuación eficiente en la gestión, mantenimiento y control del parque público de
viviendas.

Este se realizará con criterios de rentabilidad social, haciendo actuar de forma
coordinada, a los distintos servicios del Ayuntamiento.

El Departamento Jurídico de Urbanismo junto con el Instituto Municipal de Bienestar
Social, actuará depurando la ocupación efectiva de las viviendas por sus legítimos
adjudicatarios, evitará la ocupación irregular y la que sea inadecuada por la
composición familiar, ejerciendo aquellas acciones legales que correspondan.

Así mismo, gestionará y controlará el pago efectivo de la renta arrendaticia para que se
pueda reinvertir en el mantenimiento y mejora de las condiciones de habitabilidad de
las viviendas.

Con ello se conseguirá optimizar los recursos municipales existentes dotando a las
familias de la vivienda más adecuada a sus necesidades.

PROGRAMACIÓN TEMPORAL: Durante los años de vigencia del Plan. En el último
trimestre de cada año se emitirá un informe para marcar las actuaciones del siguiente
año.

FINANCIACIÓN: El Ayuntamiento aportará el personal propio para la puesta en
marcha de la actuación.

GESTIÓN Y EVALUACIÓN: La gestión y evaluación de la actividad será realizada por el
Ayuntamiento.

INDICADORES DE GESTIÓN:
- Número de viviendas gestionadas.

INDICADORES DE RESULTADO:
- Número de viviendas gestionadas de forma eficiente, cumpliendo todas las
exigencias del programa.
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4. PROGRAMA DE ACTUACIÓN / 4.1 MEMORIA DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN / 4.1.2 Fichas

ACCESO A LA VIVIENDA

PROMOCIÓN DE VIVIENDA / ALOJAMIENTO

ACTUACIÓN 1: Programa para la promoción de viviendas/alojamientos públicos.

DESCRIPCIÓN: Programa que presenta como objetivo la creación de un Parque Público
de Viviendas Protegidas con destino al alquiler, alquiler con derecho a compra y
compra-venta, mediante la cesión del uso sobre suelos o edificios de titularidad pública.

Dentro de este parque se determinará el porcentaje de viviendas/alojamientos
dotacionales para atender necesidades transitorias de habitación y realojos en general.

Se actualizará y publicará el Inventario de Bienes y Derechos del Patrimonio Municipal
de Suelo, para el conocimiento general de promotores interesados.

Se realizará y publicará la ordenanza municipal que integre los parámetros necesarios
para la consecución de la actuación.

PROGRAMACIÓN TEMPORAL: Durante los años de vigencia del Plan.

FINANCIACIÓN: A través de los decretos: 141/2016 Plan de Vivienda y Rehabilitación
de Andalucía 2016-2020, y 233/2013 Plan Estatal de fomento del alquiler de
viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas 2013-
2016.

Bienes e ingresos procedentes del Patrimonio Municipal de Suelo, contando con el
apoyo técnico del personal al servicio de la administración local.

GESTIÓN Y EVALUACIÓN: La gestión y evaluación de la actividad será realizada por el
Ayuntamiento.

INDICADORES DE GESTIÓN:
- Número de solicitudes de inclusión como promotores.
- Número de suelos / edificios disponibles.

INDICADORES DE RESULTADO:
- Número de promociones realizadas.
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4.1.2 Fichas
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4. PROGRAMA DE ACTUACIÓN / 4.1 MEMORIA DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN / 4.1.2 Fichas

ACCESO A LA VIVIENDA

PROMOCIÓN DE VIVIENDA / ALOJAMIENTO

ACTUACIÓN 2: Programa para la promoción de viviendas en régimen de
autoconstrucción.

DESCRIPCIÓN: Programa para la construcción de viviendas protegidas dentro de los
suelos del Patrimonio Municipal de Suelo, por sus futuras personas usuarias,
previamente inscritas en el Registro Municipal de Demandantes de Viviendas
Protegidas, mediante aportación de trabajo personal, con la colaboración de la
Administración Local en el proceso.

Se realizará y publicará la ordenanza municipal que integre los parámetros necesarios
para la consecución de la actuación.

PROGRAMACIÓN TEMPORAL: Durante los años de vigencia del Plan.

FINANCIACIÓN: A través de los decretos: 141/2016 Plan de Vivienda y Rehabilitación
de Andalucía 2016-2020, y 233/2013 Plan Estatal de fomento del alquiler de
viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas 2013-
2016.

Bienes e ingresos procedentes del Patrimonio Municipal de Suelo, contando con el
apoyo técnico del personal al servicio de la administración local.

GESTIÓN Y EVALUACIÓN: La gestión y evaluación de la actividad será realizada por el
Ayuntamiento.

INDICADORES DE GESTIÓN:
- Número de solicitudes de inclusión como promotores-constructores.
- Número de suelos disponibles.

INDICADORES DE RESULTADO:
- Número de promociones realizadas.
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REHABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN (EFICIENCIA ENERGÉTICA Y
ACCESIBILIDAD) / REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA

REHABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

ACTUACIÓN 1: Elaboración y aprobación de una Ordenanza Municipal Reguladora del
Deber de Conservación, del Informe de Evaluación de Edificios y de la Declaración de
Situación de Ruina Urbanística.

DESCRIPCIÓN: El objetivo de estas ordenanzas es el de regular la obligación de los
propietarios de terrenos, edificios y demás bienes inmuebles, de mantenerlos en
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, realizando los trabajos y obras
precisos para conservarlos o rehabilitarlos, a fin de mantener en todo momento las
condiciones requeridas para la habitabilidad, el uso efectivo y el decoro, de acuerdo con
la legislación aplicable.

En el cumplimiento de dicho deber legal, el Ayuntamiento ha de dictar Órdenes de
ejecución, dentro de un procedimiento regulado en dichas ordenanzas, respecto de
bienes inmuebles que no cumplan dichas condiciones.

Se regulará la forma, condiciones y plazos en la que los propietarios de las edificaciones
y construcciones deben realizar el Informe de Evaluación del Edificio que determinará
su estado de conservación.

Se regulará también el procedimiento y las consecuencias de la Declaración de
Situación de Ruina Urbanística, dentro del municipio.

PROGRAMACIÓN TEMPORAL: Durante los dos primeros años de vigencia del Plan.

FINANCIACIÓN: El Ayuntamiento aportará el personal propio para la puesta en
marcha de la actuación..

GESTIÓN Y EVALUACIÓN: La gestión y evaluación de la actividad será realizada por el
Ayuntamiento.

INDICADORES DE GESTIÓN:
- Fecha de inicio de la elaboración de las ordenanzas.

INDICADORES DE RESULTADO:
- Fecha de aprobación definitiva y puesta en uso.
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REHABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN (EFICIENCIA ENERGÉTICA Y
ACCESIBILIDAD) / REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA

REHABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

ACTUACIÓN 2: Programa para la Rehabilitación del Parque Público de Viviendas.

DESCRIPCIÓN: Se elaborará un Programa de Rehabilitación con la finalidad de mantener
en cada momento las condiciones de habitabilidad y accesibilidad universal de las
viviendas que integran el parque público residencial.

Será objeto de especial atención la mejora de la envolvente térmica e instalaciones de
producción ACS y climatización, incorporación de equipos de generación, que permitan
la utilización de las energías renovables, y la accesibilidad.

PROGRAMACIÓN TEMPORAL: Durante los años de vigencia del Plan.

FINANCIACIÓN: A través de la Administración local y aportaciones derivadas de
conciertos o convenios con la Conserjería de fomento y vivienda y resto de Ayudas y
subvenciones previstas por la Junta de Andalucía y el Estado, o aquellas provenientes
de Fondos Europeos de Desarrollo Regional o Unión Europea.

GESTIÓN Y EVALUACIÓN: La gestión y evaluación de la actividad será realizada por el
Ayuntamiento.

INDICADORES DE GESTIÓN:
- Número de viviendas con necesidad de rehabilitación.

INDICADORES DE RESULTADO:
- Número de viviendas rehabilitadas.
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REHABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN (EFICIENCIA ENERGÉTICA Y
ACCESIBILIDAD) / REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA

REHABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

ACTUACIÓN 3: Programa para la Rehabilitación de los Edificios Públicos.

DESCRIPCIÓN: Se elaborará un Programa de Rehabilitación con la finalidad de realizar
sobre los edificios públicos, un análisis del estado de conservación, consumo energético
y accesibilidad, y posteriormente un plan de actuación que presente mejoras en la
envolvente térmica e instalaciones de producción ACS, climatización e iluminación,
incorporación de equipos de generación que permitan la utilización de las energías
renovables, y la accesibilidad.

El plan de actuación contendrá una programación a lo largo del tiempo, teniendo en
cuenta los periodos cíclicos de ayudas a la rehabilitación de las diferentes
administraciones.

Mediante este programa se ejercerá, por parte de la administración local, una labor
ejemplarizante, promoviendo la adopción de medidas semejantes por parte de la
ciudadanía.

PROGRAMACIÓN TEMPORAL: Durante los años de vigencia del Plan.

FINANCIACIÓN: A través de la Administración local y aportaciones derivadas de
conciertos o convenios con la Conserjería de fomento y vivienda y resto de Ayudas y
subvenciones previstas por la Junta de Andalucía y el Estado, o aquellas provenientes
de Fondos Europeos de Desarrollo Regional o Unión Europea.

GESTIÓN Y EVALUACIÓN: La gestión y evaluación de la actividad será realizada por el
Ayuntamiento.

INDICADORES DE GESTIÓN:
- Número de edificios públicos auditados.

INDICADORES DE RESULTADO:
- Porcentaje ejecutado en cada edificio de su plan de actuación.
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REHABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN (EFICIENCIA ENERGÉTICA Y
ACCESIBILIDAD) / REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA

REGENERACIÓN Y RENOVACIÓN URBANA

ACTUACIÓN 1: Programa para la Regeneración y Renovación Urbana de Espacios
Públicos.

DESCRIPCIÓN: Programa para el fomento, la coordinación y el desarrollo de actuaciones
de rehabilitación integral y reactivación urbana en ámbitos urbanos donde se
concentran procesos de segregación urbana y graves problemas de carácter
habitacional que afectan a sectores de población en riesgo de exclusión social.

Líneas de desarrollo y financiación de proyectos piloto, específicos e integrales, que
persigan la reactivación de las potencialidades y oportunidades de mejora sostenible de
las condiciones urbanas, residenciales, sociales, económicas y ambientales de ámbitos
urbanos, centrales o periféricos; con especial atención a aquellos afectados por
procesos de obsolescencia o degradación.

Programa de desarrollo y financiación de actuaciones que persigan la regeneración de
la ciudad consolidada mediante la reconversión urbana del espacio público hacia un
modelo de ciudad más sostenible, fomentando la reactivación social y económica del
tejido conectivo de la ciudad consolidada, entendido como equipamiento al aire libre y
como patio colectivo.

PROGRAMACIÓN TEMPORAL: Durante los años de vigencia del Plan.

FINANCIACIÓN: A través de la Administración local y aportaciones derivadas de
conciertos o convenios con la Conserjería de fomento y vivienda y resto de Ayudas y
subvenciones previstas por la Junta de Andalucía y el Estado, o aquellas provenientes
de Fondos Europeos de Desarrollo Regional o Unión Europea.

GESTIÓN Y EVALUACIÓN: La gestión y evaluación de la actividad será realizada por el
Ayuntamiento.

INDICADORES DE GESTIÓN:
- Número de espacios con necesidad de regeneración.

INDICADORES DE RESULTADO:
- Número de espacios regenerados y su eficacia.
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INFORMACIÓN Y ASISTENCIA A LA CIUDADANÍA

SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ASISTENCIA EN MATERIA DE VIVIENDA / APOYO
TÉCNICO AL USO, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN / RECURSOS,
ORGANIZACIÓN Y CONOCIMIENTO

ACTUACIÓN 1: Creación de una Oficina Local de Vivienda y Rehabilitación.

DESCRIPCIÓN: Realizará las siguientes labores dentro de los correspondientes
apartados:

- Servicio de información y asistencia en materia de vivienda:
• Jornadas de difusión y conocimiento del Plan Municipal de Vivienda y Suelo

a la ciudadanía.
• Jornadas informativas destinadas a los profesionales del municipio para que

conozcan, de las diferentes administraciones estatales, autonómicas y
locales, las ayudas en ellas previstas en rehabilitación urbana y edificatoria,
ayudas al alquiler y a la compra de vivienda.

• Información sobre la normativa, ayudas, programas y políticas del
ayuntamiento, Junta de Andalucía y otras administraciones públicas en
materia de vivienda.

• Asesoramiento y mediación entre los propietarios y la población
demandante de vivienda de cara a fomentar el alquiler social.

• Prevención y asistencia a personas o familias a las que la pérdida de su
domicilio habitual, como consecuencia de una ejecución hipotecaria o por
morosidad del pago del alquiler, sitúan en riesgo de exclusión residencial y
social.

- Apoyo técnico al uso, conservación, mantenimiento y rehabilitación:
• Apoyo técnico de información y asesoramiento con el objetivo de fomentar

la realización de acciones preventivas y de intervención en los edificios
residenciales y las viviendas con el objetivo de

evitar la pérdida de sus condiciones de calidad y mejorarlas en eficiencia energética y
accesibilidad.

- Recursos, organización y conocimiento:
• funciones de observatorio y concertación con la administración de la Junta

de Andalucía.

PROGRAMACIÓN TEMPORAL: Durante los años de vigencia del Plan.

FINANCIACIÓN: El Ayuntamiento aporta el personal propio necesario, contando
también con personal de otras administraciones en función de posibles acuerdos y
convenios de colaboración que se puedan establecer.

GESTIÓN Y EVALUACIÓN: La gestión y evaluación de la actividad será realizada por el
Ayuntamiento.

INDICADORES DE GESTIÓN:
- Número de solicitudes de información y asistencia registradas.
- Número de trabajadores y jornadas laborales implicados.

INDICADORES DE RESULTADO:
- Número de solicitudes de información y asistencia resueltas.
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4.2 VIGENCIA Y REVISIÓN DEL PMVS

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley
1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda
en Andalucía, la vigencia del presente Plan será de 5 años,
trascurridos los cuales, el plan tendrá que ser revisado.

La programación temporal de las actuaciones queda
establecida en sus fichas correspondientes.
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4.3 EVALUACIÓN ECONÓMICO FINANCIERA DEL PLAN

Para la consecución del PMVS, se contemplan tres líneas
fundamentales de financiación:

- Aportación propia: aportaciones económicas a través de los
presupuestos municipales y del Patrimonio Municipal de Suelo,
apoyo técnico del personal al servicio de la administración local
y aportación de suelo y edificios de titularidad municipal.

- Aportación derivada de conciertos o convenios con la
Consejería de Fomento y vivienda y otras administraciones
públicas.

- Ayudas, subvenciones, prestaciones previstas por la Junta de
Andalucía y el Estado derivadas de los diferentes planes y
programas de vivienda, rehabilitación y eficiencia energética.

La programación temporal de las actuaciones en relación con
las dotaciones presupuestarias anuales queda establecida en
sus fichas correspondientes.
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4.4 GESTIÓN Y EVALUACIÓN DEL PMVS

Para la puesta en marcha del PMVS, una vez aprobado
definitivamente este, se reunirán los Departamentos
Municipales de Urbanismo, Disciplina y Gestión, y Asuntos
Sociales, con el fin de aconsejar al equipo de gobierno para la
ejecución de las Actuaciones.

Durante la vigencia de dicho PMVS, en el último trimestre de
cada año, se volverá a realizar dicha reunión para establecer
dentro de la confección de los presupuestos municipales que
actuaciones son posibles abarcar.

Para la gestión efectiva de lo programado, una evaluación
razonable de las actuaciones y, si fuera necesaria, la
reprogramación correspondiente, se han incluido indicadores
acordes con los objetivos perseguidos por cada actuación.

Se han definido dos tipos de indicadores:

-Los de gestión, que evalúan el nivel de cumplimiento temporal

-Los de resultado o impacto, que evalúan el nivel de
desempeño de los objetivos establecidos.

Estos indicadores figuran en cada ficha del programa de
actuación junto a una descripción somera del objetivo
perseguido por la actuación.
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5. PLAN DE PARTICIPACIÓN 
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5.1 OBJETO Y FASES DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

El objeto del plan de participación ciudadana es, según se
ordena en el artículo 11 de la Ley Reguladora del Derecho a la
Vivienda, fomentar la participación de los agentes económicos
y sociales más representativos del municipio, colaborando con
las asociaciones profesionales, vecinales, de los consumidores y
de demandantes de vivienda protegida, en la elaboración,
seguimiento y evaluación del PMVS.

Se ha desarrollado y desarrollará en las siguientes fases:

1.- Recopilación de información y primera aproximación
diagnóstica en relación con el parque municipal de viviendas,
con el análisis socio-demográfico y análisis de la demanda de
vivienda, a través de los agentes económicos y sociales del
municipio.

2.- Jornada de Presentación del Documento Base del PMVS a la
ciudadanía.

3.- Periodo de aportación de observaciones, comentarios,
opiniones y sugerencias a través de un encuesta por parte de la
ciudadanía.

4.- Gestión, seguimiento y evaluación del PMVS, que se llevará
a cabo una vez quede aprobado por el Pleno Municipal y que se
prolongará durante toda la vigencia del Plan.
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Plan Municipal de Vivienda y Suelo de Posadas
6. ANEXOS

64

Posadas_PMVS 2019-2024



65

6.1 CARTEL JORNADA DE PRESENTACIÓN
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